
VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, el Informe Nº 043-2024-SFP-GIDTl/MDI del 14 de 
febrero de 2024 del Sugerente (e) de Formulación de Proyectos de Inversión; Informe Nº 550-2024- 

- · ·· - -~,~ GIDTl-GM/MDI del 14 de febrero de 2024 de la Gerencia de Inversiones, Desarrollo Territorial e 
~ nfraestructura, y el Informe N° 158-2024-0GAJ/MDI del 03 de mayo de 2023 del Jefe de la Oficina 

·(/9.~ "' neral de Asesoría Jurídica. 
r.~ ALCALDÍA & NSIDERANDO: . 

:~~ "\,.,, ue, el artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
Reforma Constitucional - Ley Nº 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno 
local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es 
concordante con lo dispuesto en el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades . 

. ·~ ' ' 
::./ -- A 1~ Que, el artículo 41º de la Ley Nº 27972, modificada por la Ley Nº 31433, prescribe que: "Los acuerdos 
-' ~R2:_~E ~.: son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o 

D A - r instituclonst, que expresan la VOiuntad del órgano de gobierno para practicar Un determinado ecto 0 
,. -:",,. • 1 sujetarse a una conducta o norma institucional. Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran, 

incluyen un plan de implementación que establezca las acciones a realizar, señalando metas, plazos y 
financiamiento, según corresponda". 

S~~ ue, el numeral 26 del artículo 9 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Munkipalidades, indica que es 
.1>--:.tl atribución del Concejo Municipal "Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e 

GEREN IA ~· rnacional y convenios interinstitucionales." Así mismo, el numeral 23 del Artículo 20 de la citada norma 
UN1c PM J!1 cisa que es una atribución del alcalde "Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el 
\0-li'"> '""""Wercicio de sus funciones". 

·- .e: / 

· Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto que aprueba el Texto Ünico Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en el inciso 88.1 del Artículo 88 señala 
que "Las entidades están facultadas para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante 
conferencias entre entidades vinculadas, convenios de colaboración u otros medios legalmente 

" ~ admisibles". Seguidamente, el inicio 88.3 señala que "Por los convenios de colaboración las entidades a 
~%, ravés de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su 

:¡ :->¡ rl4a ~ spectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre 
\~\1 1 

E 
0 dhesión y separación". 

~ ., lifl?4 .,,,..., 
'\~;;-:-¿i.. ue, mediante Informe Nº 043-2024-SFP-GIDTl/MDI del 14 de febrero de 2024, la Sugerente (e) de 

·~ F mulación de Proyectos de Inversión, remite propuesta de Convenio Marco de Colaboración 
lnte tnsntucional entre la Dirección Desconcentrada de Cultura de Tacna y la Municipalidad Distrital de 

~--=- lte. Del mismo modo mediante Informe Nº 550-2024-GIDTl-GM/MDI del 14 de febrero de 2024, el 
"0;~'::.::::,:. Gerente de la Gerencia de Inversiones, Desarrollo Territorial e Infraestructura, remite la propuesta. 

~~<10\·1 . 
. {(__. Jt1 --:-·\~.;\pue, mediante Informe Nº 158-2024-0GAJ/MDI del 03 de mayo de 2024, el Jefe de la Oficina General 
~( s~,~ -~~'.A. }: ¡pe ~ses.orí~ Jurídica, lega~men~e opina favorable la propuesta de Convenio Ma~c.o d.e Col~bo~ación l ·~\ · '..)~.,,,- ... ? ~'p·1ntennst1tuc1onal entre la Dirección Desconcentrada de Cultura de Tacna y la Municipaüoad Distrital de 

11\:. 

~ .. ,__,,,,,,,. ~ / l~e, el mi~m? que de su r~visión se encuentra dentro del marco normativo entes descrito y cumple los 
~~ fines y objetivos de la Entidad. 

Estando a los fundamentos expuesto en la parte considerativa y en uso de las facultades conferidas por 
el articulo 9 numeral 26, de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y contando con el voto por 
UNANIMIDAD de los señores regidores asistentes a la sesión ordinaria de concejo de la fecha y con la 
dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, adoptó el siguiente: 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 017-2024-MDI 
lte, 07 de mayo de 2024 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ITE 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ITE 



Archivo 

ACUERDO: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la celebración del Convenio Marco de Colaboración 
lnterinstitucional entre la Dirección Desconcentrada de Cultura de Tacna y la Municipalidad 
Distrital de lte, el cual consta de trece (13) cláusulas y forma parte del presente Acuerdo de Concejo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la señora Alcaldesa de la Municipalidad Distrital de lte, la 
suscripción del Convenio Marco de Colaboración lnterinstitucional aprobado en el artículo primero de la 
presente. 
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal y Gerencia de Inversiones, Desarrollo 
Territorial e Infraestructura; en el marco de sus funciones el cumplimiento del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, la Oficina de Tecnologías de Información y Comunicación, la 
publicación del presente dispositivo en el Portal Institucional de la municipalidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ITE 


